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  * Cartas +- Jueves 5 de junio de 2025 

Restitución de salarios 
  

Importante será que, una vez destituidos los funcionarios públicos que viajaron al extranjero haciendo uso de licencias médicas, también 
se persiga la restitución de los salarios que percibieron durante este tiempo. Es importante remarcar que, sólo en 2023 y Fonasa, el gasto en 
licencias médicas para funcionarios públicos totalizó 1.543 millones de dólares (estimación de Horizontal). ¿Se puede imaginar usted cuánto 
es el perjuicio total de este fraude en las arcas de todos los chilenos? Perseguir la restitución de estos fondos no es un capricho ni una venganza, 
sino un imperativo moral y una obligación con todos quienes pagamos impuestos. Es hora de tomarse en serio la defensa del interés público. 

Ignacio Tobar 

Envíe sus cartas a cartastdlun.cl, 
incluyendo nombre, cédula de 

identidad y número 
de teléfono. 
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Toda información, contenido, servicios y software exhibido, 
transmitido o utilizado en o con relación con el sitio 
LUN.com incluyendo, a modo de ejemplo, artículos 
periodísticos, historias, reseñas, directorios, guías, texto , 
fotografías, imágenes, ilustraciones, clips de audio, video, 
html, código fuente y objeto, marcas comerciales, logotipos 
y similares (en adelante, el "Contenido"), así como su 
selección y arreglo, es propiedad de Las Ultimas Noticias y 
/o de sus licenciantes y proveedores y se encuentra 
resguardado por la ley 17. 336 sobre Propiedad Intelectual. 

El acceso al Contenido en línea es Únicamente para su uso 
personal y sin fines comerciales, pudiendo descargar o 

imprimir todo o parte del Contenido únicamente para su 
uso personal, no comercial, siempre que no elimine 
ninguna marca comercial, derechos de autor u otro aviso de 
dicho Contenido. 

No esta permitido volver a publicar todo o parte del 
Contenido en otro sitio de Internet, Intranet, extranet o 
cualquier otra publicación en línea o fuera de línea, ni 
incorporar el Contenido en ninguna base de datos, 
compilación, archivo, caché, o medio similar. No se puede 
distribuir ningún Contenido a terceros, ya sea por pago u 
otra consideración. Asimismo, no puede archivar, 
modificar, copiar, enmarcar, almacenar en caché, 

reproducir, vender, publicar, transmitir, mostrar o utilizar de 
otra manera cualquier parte del Contenido. No puede raspar 
o copiar nuestro Contenido sin nuestro permiso. 

No está autorizado el uso de nuestro contenido para influir 
en la comercialización de otros sitios. Toda copia de texto 
periodístico y fotos para su monetarización a través de 
buscadores será objeto del ejercicio de acciones penales en 
contra de los autores cómplices y encubridores. 
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DICREP 
Crédito Prendario 
y Remates 

REMATE ONLINE ALHAJAS Y OBJETOS VARIOS 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CRÉDITO PRENDARIO (DICREP) 

UNIDADES EN REMATE: Quillota y Temuco. 

FECHA REMATE: martes 17 de junio. 

Para acceder a información detallada acerca de las condiciones de la 
subasta, monto de la garantía, procedimiento de inscripción y otros 
detalles relevantes, le invitamos a buscar el remate de su interés en 
el siguiente enlace: https://dicrep.cl/calendario-remates 

DIRECTOR GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CRÉDITO PRENDARIO 

REMATE 

1” JUZGADO CIVIL DE TEMUCO, 18 DE JUNIO DE 2025, 11:30 hrs, causa Rol N* C-2388-2024, 

EXTRACTO 
Primer Juzgado de Familia Santiago, General Mackenna N*1477, 3% piso, Santiago, en causa sobre 
alimentos, RIT C-6656-2024 caratulada “ARANA/PIZARRO” de conformidad a lo dispuesto en el artículo 54 
del Código de Procedimiento Civil, se notifica FRANCISCO JAVIER PIZARRO PEZOA, RUN N? 17.385.153-7 de 
demanda interpuesta en su contra por Romina Andrea Arana Lagos, quien solicita: en lo principal: 
Demanda de Alimentos Menores por 3,78977 UTM; primer otrosí. Solicita se fijen Alimentos Provisorios; 
segundo otrosí: Apercibimiento que se indica; tercer otrosí: Solicitud de oficios; cuarto otrosí: Acompaña 
documentos; quinto otrosí: Privilegio de pobreza; sexto otrosí: Patrocinio y poder; séptimo otrosí: Solicita 
Comparecía Remota. Se da curso a la demanda y se cita a audiencia preparatoria para el día 15 de mayo 
de 2025 a las08:30 horas, bajo apercibimiento del artículo 59 de la ley N”19.968, en dependencias de este 
Tribunal. La parte interesada en comparecer por video llamada, deberá solicitar comparecer por esta vía 
hasta dos días antes de la realización de la audiencia, en cuya circunstancia deberá conectarse al siguiente 
link de Zoom: https://pjud-cl.zoom.us/j/95745184852, ID de reunión: 957 4518 4852. La parte 
demandada deberá contestar la demanda por escrito con a lo menos cinco días de anticipación a la 
audiencia preparatoria; si desea reconvenir, deberá hacerlo por escrito conjuntamente con la contestación 
y, en caso que dicha reconvención diga relación con alguna de las materias de mediación obligatoria, 
deberá acompañar el respectivo certificado de mediación frustrada. La parte demandada deberá 
concurrir a la audiencia preparatoria acompañando las liquidaciones de remuneraciones, copia de la 
declaración de impuesto a la renta del año precedente, las boletas de honorarios emitidas durante el año 
en curso y demás antecedentes que sirvan para determinar su patrimonio y capacidad económica. En el 
evento que no disponga de tales documentos, acompañará o extenderá en la audiencia una declaración 
jurada en la cual dejará constancia de su patrimonio y capacidad económica, bajo apercibimiento del 
artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. Se apercibe a las partes que deberán comparecer 
patrocinadas por abogado habilitado para el ejercicio de la profesión. En caso de no tener recursos para 
Contratarle, podrán concurrir a alguna de las instituciones que presten asesoría jurídica gratuita. Fíjese 
alimentos provisorios a favor del hijo en común, con cargo a su padre, en la suma equivalente a 2,27386 
UTM, que deberá pagar dentro de los primeros cinco días del mes siguiente EN QUE CAUSE EJECUTORIA 
ESTA RESOLUCIÓN, mediante depósito en cuenta de ahorro a la vista del Banco Estado número 
134083557. Santiago, siete de abril de dos mil veinticinco. 
Miguel Durán Tapia. Ministro de Fe 
Primer Juzgado de Familia de Santiago 

  

Avisos ECONÓMICOS 
Oficina Principal Avisos y Suscripciones: 
Santa Maria 5542, Vitacura. Fonos: 22730 3000 

De lunes a viernes, de 10:00 a 13:30 y de 15:00 a 18:00 horas. 

VARÓN OFRECE MASAJES 
varones 993920628. 

10.000 8 $ 15.000 SEÑORITAS 
97510271 

A rEUIOR MASAJE SEÑORA $ 
15.000 956255328. 

DAMAS CENTRO. ALTO NIVEL 
+56991091935. 

SEÑORA INDEPENDIENTE. SANTA 
Lucía 994806946. 

1225 ynots 
16.000 NOCHE 

Domingo a Jueves 
Santa Mónica 2172 F. 226888270 

  

  

  

  

  

  

  

000 4 HORAS 
Todos los días Moneda 2304 F. 233478513 

19.000 NOCHE 
Domingo a Jueves Agustinas 2231 F. 226993701 

50.000 DIARIOS TURISTAS 
2 personas incluye tragos de bienvenida y desayuno 

Maturana 248 F.232554466 

19.000 NOCHE 
Domingo a Jueves. Catedral 1826 

Almirante Barroso 452. 226973878 

  

  

$8 Scotiabank 
SUCURSAL: SCOTIA CONNECT 27, 
cuenta corriente N.o 972954195 3864, por 
a UeS 002823979 AL 002823990 

SUCURSAL: SCOTIA CONNECT 
access virtual 2, cuenta corriente N.o 
910097288 416, por Otros motivos cheques 
007284943 AL 007284952 (03,04,05) 

1 61 1 Judiciales 

SANTIAGO, SIETE DE MAYO DE DOS 
mil veinticinco, Tercer Juzgado de Fa- 
milia_de Santiago, de General Macken- 
na 1477, se ordena en causa C-1558-2024, 
notificar a Johanna Francesca de Las 
Mercedes Sarmiento Vallejos, Run N* 
16.383.543-6, y don Ángelo Segundo Ara- 
ya Duarte, soltero, Run N* 12,663,485-4, 
domicilio indeterminado, lo obrado en 
audiencia de 29 abril de 2024, Se deja 
constancia que se procede a realizar la 
conexión por V/C a la audiencia de Jui- 
cio programada para el día de hoy, a 
las 11:00 horas, mediante aplicación 
Zoom, cumpliendo al efecto lo plspuesto 
en la Ley N” 21.226, acta 53-2020 de 
Excelentísima Corte Suprema e Instruc: 
tivo del Poder Judicial para la reali- 
zación de audiencias a través de sis- 

  

  

Juicio Ejecutivo, “BANCO DE CREDITO E INVERSIONES con CAMUS”, señaló audiencia para subastar 
Inmueble: DEPARTAMENTO número DOSCIENTOS DOS del SEGUNDO PISO y la BODEGA número VEINTE 

del Edificio Altamira, con acceso común por calle Las Verbenas número nueve mil doscientos treinta y 

cinco, Comuna de Las Condes, Región Metropolitana, de acuerdo al plano archivado con el número 

doscientos cincuenta y uno, doscientos cincuenta y uno A a la O. Ley número diecinueve mil quinientos 

treinta y siete; y dueña además de derechos en proporción al valor de lo adquirido en unión de los 

otros adquirentes en los bienes comunes entre los cuales se encuentra el terreno que corresponde al 

loteo diez Auno del plano de fusión respectivo, que deslinda: NORTE, en sesenta y cinco metros con 
calle Las Verbenas: SUR, sesenta y un metros con otros propietarios: NOR ORIENTE, en un octavo de 

cuatro metros con calle Las Verbenas y Libia; ORIENTE, en veintisiete metros con calle Libia; PONIENTE, 
en treinta y cinco coma noventa y cinco metros con otro propietario. El título de dominio rola inscrito a 

nombre de la deudora a fojas 4494 F número 5579 del Registro de Propiedad del Primer Conservador 

de Bienes Raíces de Santiago, del año 1999. Roles de avalúo 2135-34 y 2135-155 comuna de Las 

Condes. Mínimo subasta será la cantidad $145.026.732. Interesados subasta deberán caucionar 10% 

mínimo establecido, mediante depósito judicial a través de cupón de pago del Banco Estado, en la 
cuenta corriente del Tribunal (no transferencia electrónica, vale vista o dinero en efectivo) y en la causa 
correspondiente, hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada para el remate. En caso de 
suspenderse el remate por motivos ajenos al Tribunal, se realizará al día siguiente hábil a la misma 

hora. Precio remate pagará contado dentro 5 días fecha subasta. Todo interesado en participar en la 

subasta como postor, deberá hacer una presentación a la causa, por medio de la oficina judicial virtual 
y acompañar comprobante de haber rendido la garantía. Subasta se realizará por video conferencia, 

mediante la plataforma Zoom https://zoom.us debiendo ingresar el día y la hora señalada: ID Reunión 
946 4793 1193, código de acceso: remate. La garantía para aquellos postores que no se adjudiquen el 

bien subastado, será devuelta mediante giro por transferencia para ello el beneficiario deberá acceder 

a opción Trámite fácil, accediendo al link https://ojv.pjud.clVkpitec-ojv-web/tramite_facil, 

seleccionando“Solicitud de giro por transferencia electrónica”, debiendo ingresar nombre, Rut, tipo de 

cuenta, número de cuenta, banco y correo electrónico, todos estos datos deben corresponder al 

beneficiario de lo contario el pago será rechazado por Banco Estado. Demás bases y antecedentes 

expediente digital. Secretaria Juzgado 

tema de videoconferencias, compare- 
ciendo sólo la parte demandante y su 
apoderado. Sin perjuicio de ello, anali- 
zado los antecedentes de autos y la 
prueba faltante, se da lugar a lo solici- 
tado a Folio 177, en orden a suspender 
la presente audiencia. Atendido lo seña- 
lado previamente y en virtud de lo dis- 
puesto en el Art. 11 de ley 19.968, se re- 
o USAS uan AE presanto audiencia 
y se cita a las partes a audiencia de Jui- 

e AE cio a llevarse a efecto el viernes 18 de 
] 19.000 NOCHE julio de 2025 a las 10:00 horas. La qu- 

Domingo a Jueves. Agustinas 2231 F. 226993701 diencia se celebrará con las partes que 
14.000 4 HORAS asistan, afectándole a la que no concu- 

Todos los días. Moneda 2304 - 226961622. ca a las resoluciones gue se dicien 
en ella sin necesidad de ulterior notifi- 

Molle cación. Se cita a la audiencia en forma 
Almirante Barroso 452 E. 2 26973878 presencial, la que deberá realizarse en 

> Tercer Juzgado de Familia de Santiago, 
19.000 NOCHE de General Mackenna 1477, piso 5, San- 

Domingo a Jueves. Catedral 1826 tiago, debiendo comparecer con al me- 
Almirante Barroso 452. 226973878 nos 10 minutos de antelación. Sin perivi- 
25.000 5 HORAS cio se podrá autorizar la solicitud de 

$35.000 la noche y $50.000 día completo cualquiera de las partes para compa- 

Estacionamiento Maturana 248 - 232554466 

35.000 NOCHE 
Domingo a Jueves. Tragos de bienvenida y desayuno gratis. 

Maturana 248 - 232554466 

10.000 2 HORAS 
Estudiantes con carnet. Mayores 18 años. 

Agustinas 2231 - Maturana 252 

  

ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

"FUTRONO— 15.000 4 HORAS 
Todos los días. Catedral 1775. 

Se requiere contratar profesional 

Médico Cirujano 
con EUNACOM aprobado para dar 

continuidad a las atenciones médicas en 
sector urbano y/o rural comuna de Futrono. 

  

  

  

recer en forma remota, para lo cual de- 
berá manifestar su voluntad expresa en 
tal sentido, con dos días de antelación a 
la audiencia, señalando además que 
cuenta con medios idóneos para reali- 
zarlo y que en su opinión dicha compa- 
recencia resulta eficaz y no causa inde- 
fensión. En este último caso la audien- 
cia será llevada a cabo el día y hora 

SUCURSAL: CONSTITUCIÓN, mencionado en el link de conexión: 
cuenta corriente N.o 980385167 129A, por zoom8 3ifsantiago le está invitando a 
Extravio cheques 009352044 AL 009352045 Una reunión de Zoom programada, Te- 
(04,05,06) ma; C-1558-2024 Hora: 18 jul 2025 10:00 

m. Santiago https://piud-cl.zoom.us/ 
SUCURSAL: PARQUE TITANIUM, 199375657418 79wd= 3RRagCMLZQCTa 
usna corriente N. unta 857, por a7Cu7r96qDsUOS2Xr.1 ID de reunión: 
Otros motivos cheques 003028594 9937565 7413 Código de acceso: 207705 
003028597 AL 003028598 (04,05,06) Notifíquese a los demandados conforme 
SUCURSAL: PUERTO MONTT, al artículo 54 del Código de procedi- 

cuenta corriente N.o 985420904 054C, por miento civil, esto es mediante avisos, 
esto es en tres avisos en dos diarios de 

o olivos cheques 008136402 AL circulación nacional. Victoria Amada 
Padrón Miranda, Ministro de fe. 

14.000 4 HORAS 
Todos los días. $19.000 Noches domingo a jueves 

Ricardo Cumming 224 226711226 

$ Scotiabank 

  

Y” Jornada de 44 horas semanales, 

y” Remuneración bruta mensual de $ 2.500.000.- 

yv Contratación a honorarios. 
  

  

Enviar antecedentes a correo electrónico: 

recursoshumanosdesamOmunifutrono.cl 

directordesamOmunifutrono.cl 
   

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/06/2025
    $429.580
  $4.399.200
  $4.399.200

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      91.144
      91.144
       9,76%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 24


